
Folio: 0000177717
Fecha: 2022-11-16T08:50:16

Tipo Comprobante: I - Ingreso
Lugar Expedición: 03100

Emisor
NAVIERA OCEAN GM SA DE CV
NOG1012086T1
Régimen fiscal:
601 - General de Ley Personas Morales

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

IFN060425C53
Uso CFDI: G03 - Gastos en general

ClProdServ No. Id. Cantidad Clave
Unidad

Unidad Descripción P. Unitario Impuesto Importe

78111700 KCRAR 1.00 E48 Unidad de servicio
Redondo Adulto Playa del Carmen -
Cozumel 431.03 002-IVA 68.97 431.03

78111700 KCRAR 1.00 E48 Unidad de servicio
Redondo Adulto Playa del Carmen -
Cozumel 431.03 002-IVA 68.97 431.03

Subtotal: 862.06
Impuestos trasladados 137.94

DSA: 30.02
Total: 1030.02

Este documento es una representación impresa de un CFDI
*Efectos fiscales al pago

Moneda: MXN
Forma pago: 28-Tarjeta de débito

Método de pago: PUE-Pago en una sola exhibición

Serie del certificado del emisor: 00001000000507007517

Folio fiscal: 5ED16F52-D977-4E19-824B-402092CF4891

No. De serie del certificado del SAT: 00001000000505142236

Fecha y hora de certificación: 2022-11-16T08:50:41

Sello digital del CFDI
VU/J7NGjIUMyD7p5VWs9do4/haMDlc74ml2outtvATPUrd+J+zk0grahN+pNjL9IWHfNAmu5k+sKaPPJ1OUOvaWyIBcf2geAnYRvJm74VUG3Za5T9G/YyYhhwVpX470QhKuyuiOFvaYmvIM
iEak1gg1z+GNpg1P9G9SI5wDiOMEDhsJPE7t7AwKDwThZ3NB5YKqXMy49kLXjydepG11UXkJjEDA6YnZ0nHsbAk1uSzoA3m1JkYs45hdecvMEpR9WeADpOPfAxvVExr0SpsxcwMxkE2
nWPoc5o7Au8SrKCTiVipmyPY5mhsI7el3Q0gwswHMA7lLYhX8fphEPYjeV6w==

Sello del SAT
FFRAq9Mvg1Im1HATeY7SX0xyojJmbfI0YDykboIt8cn9JS2mKmJZact9DAh6P0fB1gZBPpDzfy/ZrfwNhiY0NHK8N6mH+XovYdbzC4TLZZoic+xvH63wWZecBZPtfXoEU00qGlrV4Izpf9kTDA
1csbsH9FEg93tqExge9s75UuLuaDPcs0T25XX/zXPqyhjgZAL9WA9B7EB/M735Aw0az0VMbTqknINJRozASV7KVoyXvoIYrLYoyFXbWhA0oN9Fi0x1a0VQ/lXeGmYNbs0/Kq46z0baNKGgg
Q7DB/5UPn3MBzq+Oi3D6BAkgLBxK25z6ut7maytDrZmxeDWsqVk1Q==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|5ED16F52-D977-4E19-824B-402092CF4891|2022-11-
16T08:50:41|VU/J7NGjIUMyD7p5VWs9do4/haMDlc74ml2outtvATPUrd+J+zk0grahN+pNjL9IWHfNAmu5k+sKaPPJ1OUOvaWyIBcf2geAnYRvJm74VUG3Za5T9G/YyYhhwVpX470QhKuy
uiOFvaYmvIMiEak1gg1z+GNpg1P9G9SI5wDiOMEDhsJPE7t7AwKDwThZ3NB5YKqXMy49kLXjydepG11UXkJjEDA6YnZ0nHsbAk1uSzoA3m1JkYs45hdecvMEpR9WeADpOPfAxvVExr0
SpsxcwMxkE2nWPoc5o7Au8SrKCTiVipmyPY5mhsI7el3Q0gwswHMA7lLYhX8fphEPYjeV6w==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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